
                                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso  Sucesión  
Radicado 2017-00003  
  

Téngase en cuenta que el Dr. JESUS ORTIZ MUÑOZ, reasume la 

representación de los señores JAVIER OSCAR y VICENTE ROSERO ORTIZ. 
  

No se accede a la solicitud presentada por el citado apoderado, por cuanto la 

petición de desistimiento debe ser elevada por la totalidad de los interesados en el 

presente sucesorio.  
  

En conocimiento de todos los interesados la comunicación proveniente de la 

DIAN (anexo 050). 
  

Por el medio más expedito, remítase por secretaría a la referida entidad los 

siguientes documentos:  

• Registros civiles de defunción de los causantes. 

• Escrito de inventarios y Avalúos (Anexo 27). 

• Diligencia de Inventarios y Avalúos, con la respectiva acta (Anexos 30-31).  
  

Secretaría proceda de conformidad.  
  

  

NOTIFÍQUESE   

      
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                   JUEZ 
  
ER 

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 16 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 43 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                  

 


